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PARA: Comisión Primera del Plan de Desarrollo y Ordenamiento 
Territorial. 

 
  

DE:    H.C. OSCAR FERNANDO BASTIDAS JACANAMIJOY 

    

 

ASUNTO:   Inclusión del Enfoque Diferencial Étnico en el Plan Distrital de 

Desarrollo “Bogotá Camina Segura” 2024 – 2027. 
 
 
 

En mi calidad de Concejal de Bogotá D.C. y como vocero de la bancada del 
Movimiento Alternativo Indígena y Social – MAIS, haciendo uso de mis facultades 
legales, me permito radicar el documento que da cuenta de las consideraciones de 
los grupos Étnicos en relación a la Inclusión del Enfoque Diferencial Étnico en el 
Plan Distrital de Desarrollo “Bogotá Camina Segura” 2024 – 2027, las cuales fueron 
trabajadas de manera conjunta con las diferentes instancias representativas de los 
Pueblos Indígenas, Pueblo Rrom-Gitano y Comunidades Negras, Afrocolombianos, 
Raizales y Palenqueras. 

Esto con la finalidad de que sean revisadas e incluidas en el Plan Distrital de 
Desarrollo “Bogotá Camina Segura” 2024 – 2027. 
 

 

Cordialmente, 

 
 

 
OSCAR FERNANDO BASTIDAS JACANAMIJOY 
Concejal De Bogotá D.C 
Vocero Bancada Movimiento Alternativo Indígena Y Social – MAIS 
 
Anexos: Folios 65 
Copia:  N/A 
Elaboró: Yaneth Uribe Neuta-  Asesor 105-03 
Revisó:  Johanna Cabiativa – Asesor  105-04 

Comision Plan CB
Sello


